
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 17 de julio de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 17 de julio de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador n.º 579/2008. (2008ED0589)

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente sancionador que se indica,
por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 579/2008.

Denunciado: D. Vicente Heredia Saavedra.

Domicilio: C/ Avda. Ocho de Marzo, 18. 10100 Miajadas (Cáceres).

Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Policía Local de Miajadas.

Sanción: Noventa euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art. 61
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente Edicto, pudiendo interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el que se efectúe la
notificación del presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 17 de julio de 2008. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

AYUNTAMIENTO DE CASATEJADA

EDICTO de 14 de agosto de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008ED0621)

Se hace saber que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en sesión de fecha 11 de
agosto de 2008 adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle presentado por D. Manuel Recio Díaz,
actuando en nombre y representación de Gevicon, S.L., para el cambio de alineaciones de la
parcela situada entre la carretera de Serrejón núm. 3 y el callejón Toro.

Miércoles, 27 de agosto de 2008
23897NÚMERO 166


		2008-08-26T19:03:23+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




